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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 
Cereté, Córdoba, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Proceso ACCIÓN DE TUTELA 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2023-00058-00 

Accionante: GASTON DE JESUS COMBATT CASTILLO 

Accionado: COLPENSIONES S.A 

 

I. ASUNTO 
 

En sentencia de 25 de abril de 2023, se indicó en el numeral primero de 
la parte resolutiva que “PRIMERO: NEGAR la acción de tutela presentada 

por RAFAEL ENRIQUE DE LEÓN DE LEÓN identificado con C.C.  N° 
8.665.301, quien actúa en nombre propio contra COLPENSIONES, por 

lo dicho en la motivación”. Incurriéndose en un yerro en el nombre e 
identificación del tutelante, razón por la cual, se corregirá el yerro 

anotado, quedando el numeral primero de esa providencia así: 
 

“PRIMERO: NEGAR la acción de tutela presentada por GASTON DE 
JESUS COMBATT CASTILLO contra COLPENSIONES, por lo dicho en la 

motivación”. Y se 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del fallo de 25 de abril de 
2023, el cual quedará así: 

 
“PRIMERO: NEGAR la acción de tutela presentada por GASTON 

DE JESUS COMBATT CASTILLO contra COLPENSIONES, por lo 
dicho en la motivación”. 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes involucradas por 
los medios más expeditos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 

 

 

 
 

 
 


